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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA CON BASE EN PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE El MUNICIPIO DE "TIXMEHUAC YUCATAN", YUCATÁN, A TRAV¡;S DE SU
AYUNTAMIENTO COMO AUTORIDAD COMPETENTE PARA EL EJERCICIO DEL PODER MUNICIPAL,
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR SU PRESIDENTE EL C. EDILBER!O RODRíGUEZ l6PEZ y EL f:!;;¡;, ~
SECRETARIO MUNICIPAL, C. DANIEL LOEZA CARGOS QUE POR SER PUBLICaS NO ES NECESARIO ~''''.. Z~lO~
ACREDITAR A QUIENESEN lO SUCESIVOSE lES DENOMINARA"El MUNICIPIO' Y POR LA OTRA~-~. ~?-Ó;:;
PARTE: CONSTRUCTORA REZA CASTillO SA DE CV AL QUE SE DENOMINARA "El CONTRATISTAi:"" " =t~N;::
REPRESENTADO (Al POR EL C. ROGELlO REZA MORENO EN SU CARÁCTER DE PERSONA MOR ~ ¡¡: ¡...: ~ ;,¡'
DE CONFORMIDAD CON LAS DECLARACIONES Y cLAUSULAS SIGUIENTES: •••.:.. 5';::=;Y ~

_ >-~Ol.U
DECLARACIONES ~ ~ '\l ~

1.- El "MUNICIPIO" DECLARA QUE: "

1.1.-AL PRESIDENTE MUNICIPAL, COMO ORGANO EJECUTIVO y POLlTICO DEL AYUNTAMIENTO, E
CORRESPONDE: SUSCRIBIR CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAl Y A NOMBRE
POR ACUERDO DEL AYUNTAMIENTO, TODOS lOS ACTOS Y CONTRATOS NECESARIOS PARA ,
DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS Y LA EFICAZ PRESTACION DE lOS SERVICIOS ~
PÚBLICOS.

1.2.- QUE EL COSTO TOTAL DE lOS TRABAJOS SERA FINANCIADO CON RECURSOS PROVENIENTES
DE: RECURSOS PROPIOS DEL FISMDF PERTENIC1ENTES AL RAMO 33, LOS CUALES A LA
NORMATlVIDAD VIGENTES SERÁN ADMINISTRADOS Y EJERCIDOS POR El GOBIERNO MUNICIPAL

1.3- TIENE SU DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EN El PALACIO MUNICIPAL DE
TIXMEHUAC UBICADO EN CAllE 20 SIN PALACIO MUNICIPAL DE ESTE MUNICIPIO.

1.4.- El PROCEDIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZO A TRAVÉS DE LA L1ClTACI N
PÚBLICA NÚMERO FISM-T1XMEHUAC-YUC-2015-08, CON BASE EN lOS ARTlcUlOS 43 Y 44 DE L Y
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, Y DEL FALLO CON FECHA
DE JULIO DE 2015.

1.5,- SERA EXCLUSIVAMENTE RESPONSABLE DE: ,;ti" ••
A).- DESIGNAR LOS LUGARES EN QUE SE DEBERÁN EJECUTAR LAS OBRAS OBJETO DE es "':-J':"~~',
CONTRATO, Y ~~~~~J
B).- LA ELABORACiÓN Y ENTREGA A "EL CONTRATISTA" DEL PROYECTO GENERAL Y lOS PLAÑ'01k~'4'
DE LA OBRA, H AYUNTAMIE

PR'¡SlI.1tNCIA W~JNICIP l
2 - "El CONTRATISTA" DECLARA QUE' 2015" 2012-

2.1.- ACREDITA SU EXISTENCIA COMO PERSONA FlslCA DEDICADA A LA CONSTRUCCldf.flfE~W'G. YUCAU,N
REPRESENTANTE ACREDITA SU PERSONALIDAD COMO PERSONA FlsICA, MANIFESTANDO,
BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LAS FACULTADES NO lE HAN SIDO MODIFICADAS NI
REVOCADAS EN FORMA ALGUNA. ' ,~o' '-:~

2.2.- QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES. s ,f . 1) ~'\~
2.3.- TIENE SU DOMICILIO EN EL PREDIO MARCADO CON El NÚMERO,- DE LA CALLE" EN LA .~'í>-~~o&¥"
COLONIA, ! E ••• • ¿¡ as DE LA LOCALIDAD DE MERIDA, MUNICIPIO DE MERIDA, ~'\~~~ el\. ~
ESTADODEYUCATÁN: ~,J•..~ "'l':;;,(..~

\l'-~"" 'l- ..¡;
2.4.- TIENE CAPACIDAD JURiDICA PARA CONTRATAR, REÚNE LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ~'~~~Q""'~~~("
ECONOMICAS Y DISPONE DE LA ORGANIY.C;I,ÓN Y ELEMENTOS SUFICIENTES PARA OBLIGARSE A ~~-,:
LA EJECUCIÓN DE LOS TRA AJOS REtA1NOS;'A:"LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO V ~"

~.~,,~¡ 7,
'<.' "..,,:::>'4< 'IV '¡"""."".',-::.\'" 1~~\~,,-,,~ 12 '/' ,'0"\';,"\,(,),,,,: ,,~O.. ,1; ~ \

" ~\,:>\.\\~~gl~a}~e~\~ u /,/ .\. O" /.. .• 'lo;<' C(\ I
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2.5." CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECEN LA LEY DE
OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y SU REGLAMENTO, EN
VIGOR, PARA LA CONTRATACiÓN Y EJECUCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS, ASI COMO LAS NORMAS DE
CONSTRUCCiÓN VIGENTES: EL PROYECTO EJECUTIVO; LAS ESPECIFICACIONES DE LA OBRA, EL
PROGRAMA DE TRABAJO, LOS MONTOS MENSUALES DERIVADOS DEL MISMO; EL CATÁLOGO DE
CONCEPTOS EN QUE SE CONSIGNAN LOS PRECIOS UNITARIOS Y LAS CANTIDADES DE TRABAJO,
QUE COMO ANEXOS DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES, FORMAN PARTE INTEGRAL OE
ESTE CONTRATO;

2.6.- HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO A FIN
DE CONSIDERAR TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCiÓN;

2,7.-BAJO DE PROTESTA DE DECIR VERDAD EXPRESAMENTE MANIFIESTA QUE NO SE ENCUENTRA
EN NINGUNO DE LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS ARTlcULOS: 51 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA
Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN y EL' 94 DE LA LEY DE GOBIERNO DE LQ,S. '<

MUNICIPIOS OEL ESTADO DE YUCATÁN. ~.-$fiiil;':;"r
~' ~~\i\'

2.8.- SE ACUMULAN A ESTE CONTRATO COPIA DE TODOS LOS DOCUMENTOS A QUE SE REFI~I1~~ :
LOS NUMERALES DE LA DECLARACIÓN DE 'EL CONTRATISTA" PARA QUE FORMEN p&~4'}''.'p~'~.~.

INTEGRAL DEL MISMO. . NrAM\ENTO
3." AMBAS PARTES DECLARAN: ~Rtsi~NC\fIt;':lJi~\C\P~~
3.1.- SE OBLIGAN EN lOS TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO Y DEL CONTENIDO DE LOS cAPI"'l2fla,s - ~~~~~p

CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTAUO'tl1ltAC, ,."
YUCATAN Y SU REGLAMENTO EN VIGOR;

3.2.- LA BITÁCORA FORMA PARTE DE LOS INSTRUMENTOS QUE VINCULAN A LAS PARTES EN SUS
DERECHOS Y OBLIGACIONES CONCERTADOS EN ESTE CONTRATO Y SERÁ El INSTRUMENTO QU
PERMITA A LA CONTADURIA MAYOR DE HACIENDA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO Y/O A
SECRETARiA DE LA CONTRAlORiA GENERAL DEL ESTADO, SEGÚN CORRESPONDA, VERIFICA
LOS AVANCES Y MODIFICACIONES DE LA EJECUCiÓN DE LA OBRA, DURANTE LAS AUDlTORIAS Q
SE ESTIMEN PERTINENTES, MOTIVO POR El CUAL DICHA BITÁCORA FORMA PARTE INTEGRAL
ESTE CONTRATO.

ESTA BITÁCORA SERA ABIERTA CONJUNTAMENTE POR "El MUNICIPIO' Y 'El CONTRATISTA
PREVIO AL INICIO DE LOS TRABAJOS OBJETO DE ESTA CONTRATO. REGISTRANDO LAS FIRMAS
AUTORIZADAS PARA FIRMAR Al DAR Y/O RECIBIR INSTRUCCIONES Y DEBIENDO PERMANECER EN
LA RESIDENCIA DE LA OBRA, A FIN DE QUE LAS CONSULTAS REQUERIDAS SE EFECTÚEN EN El
SITIO DE LOS TRABAJOS, DEBIENDOSE OBSERVAR lO SIGUIENTE:

A).-LA HOJAS ORIGINALES Y SUS COPIAS DEBEN ESTAR SIEMPRE FOLIADAS Y ESTAR REFERIDAS
Al PRESENTE CONTRATO: '"

B).- DEBERA DE CONTAR CON UN ORIGINAL PARA "El MUNICIPIO' Y DOS COPIAS, UNA P A""E
CONTRATISTA' Y OTRA PARA LA SUPERVISiÓN DE LA OBRA;

C).-LAS COPIAS DEBEN SER DESPRENDI8lES, NO Asl LAS ORIGINALES, Y

0).- EL CqNTENIDO DE CADA NOTA DEBERÁ PRECISAR, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DE CAD
CASO: NUMERO, CLASIFICACiÓN, FECHA, DESCRIPCiÓN DEL ASUNTO, CAUSA, SOLUCIÓN,
PREVENCIÓN, CONSECUENCIA ECONÓMICA, RESPONSABILIDAD SI LA HUBIERE, Y FECHA De .•••
ATENCiÓN, ASi COMO LA REFERENCIA, EN SU CASO, A LA NOTA QUE SS.c.~N.TESTA. ,.

i' t';,-~J;f;:~' ~ ,:o;
:s t i:"K,-$¿ < t '" 1>1..•
~~,-,.:~~\ 1 'b.:r-'¡PTE.,,"~~""" .....,. '.' ~ (X~' .
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CLAUSULAS

PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE
SE OBLIGA A REALIZAR PARA "EL MUNICIPIO", HASTA SU TOTAL TERMINACiÓN, DE CONFORMIDAD
CON LAS NORMAS DE CONSTRUCCiÓN, ESPECIFICACIONESDE OBRA, PROYECTO, CATÁLOGO DE
CONCEPTOS DE TRABAJO PRECIOS UNITARIOS, PROGRAMA Y PRESUPUESTO QUE FORMAN
PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO, UNA OBRA CONSISTENTE EN; CONSTRUCCiÓN DE 3
TECHOS URBANOS EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE TIXMEHUAC CUARTA ETAPA,
CONSTRUCCiÓN DE 11 TECHOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE CHICAN, MUNICIPIO DE
TIXMEHUAC SEGUNDA ETAPA, CONSTRUCCiÓN DE 7 TECHOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE
KIMBILA, MUNICIPIO DE TIXMEHUAC SEGUNDA ETAPA, CONSTRUCCiÓN DE 9 TECHOS RURALES
EN LA LOCALIDAD DE SABACCHE, MUNICIPIO DE TIXMEHUAC SEGUNDA ETAPA, CONSTRUCCiÓN
DE 3 TECHOS RURALES EN LA LOCALIDAD DE SISBIC, MUNICIPIO DE TIXMEHUAC SEGUNDA .....
ETAPA, CONSTRUCCION DE 1 TECHO RURAL EN LA LOCALIDAD DE CHUCHUB, MUNICIPIO DE ." t~&~'(.
TIXMEHUAC y 1 TECHO RURAL EN LA LOCALIDAD DE DZUTOH, MUNICIPIO DE TIXMEHUAC :~.~~:;
SEGUNDA ETAPA, EN EL ESTADO DEYUCATÁN" DE ESTEMUNICIPIO. ~~I;fI~';l

e--,:,:¡¡"I'

SEGUNDA.• MONTO DEL CONTRATO.• EL IMPORTE DE LAS OBRAS OBJETO DEL PRESEN~~ AYUNTAMIENTO
CONTRATO ES POR LA CANTIDAD DE $814,785,95 (SON: OCHOCIENTOS CATORCE MlnESIOF.rl.CI.\Ml.JNICIPAt
SETECIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS 95/100 M.N.) MÁS LA CANTIDAD DE $130,365.75 (SON: 2012. 2015
CIENTO TREINTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 75f100 M.N.) EN CONCEPTO DE.'n'~HtlAC,YUCATAN
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO AL 16%, QUE HACEN UN TOTAL DE $ 945,151.70 (SON: ... -
NOVECIENTOSCUARENTA Y CINCO MIL CIENTOCINCUENTAY UN PESOS70/100 M.N.),

TERCERA.- PLAZO DE EJECUCIÓN.- EL PLAZO DE EJECUCiÓNDE lOS TRABAJOS OBJETO DE EST
CONTRATOSERÁ DE "40" OlAS NATURALESPOR la QUE "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIA
LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO El OlA 10 DEL MES DE JULIO DEL AÑO 2015 Y
CONCLUIRLASA MAS TARDAR El OlA 18 DEL MES DE AGOSTO DEL AÑO 2015 DE CONFORMID
CON EL PROGRAMADEOBRAQUE FORMAPARTE INTEGRALDel PRESENTECONTRATO.

CUARTA.- DISPONIBILIDAD DEL SITIO DE LA OBRA.- "EL MUNICIPIO. SE OBLIGA A TENER LA
DISPONIBILIDADLEGAL Y MATERIAL DEL LUGAR EN QUE DEBERÁ EJECUTARSE LA OBRA MATE lA
DE ESTE CONTRATO PREVIAMENTEA LA FECHA DE INICIO DE lOS TRABAJOS SEÑALADA EN
CLÁUSULA TERCERA DE ESTECONTRATO.

QUINTA.- ANTICIPOS.- "El MUNICIPIO" OTORGARÁ UN TREINTA POR CIENTO DEL COSTO GLOBAL
PRESUPUESTADO EN EL PRESENTE CONTRATO PARA QUE "EL CONTRATISTA" REALICE EN El ~
SITIO DE lOS TRABAJOS LA CONSTRUCCIÓN DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E 00... (.j ~ ~

INSTALACIONESY, EN SU CASO, EL TRASLADODE MAQUINARIAY EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN~~~~. \~"t<':E~ o ~
COMO EL INICIO DE LOS TRABAJOS, LA COMPRA DE MATERIALES DE CONSTRUCCiÓN, ~~~~ <:(:'.:N:>-.
ADQUISICiÓN DE EQUIPO PERMANENTEMENTEEN SUCASOY DEMÁS INSUMaS. '<MI ~ /I~ ~ ~ N g

.'" cl; .••. J:

LA AMORTIZACiÓN DE ESTE ANTICIPO DEBERÁ EFECTUARSEPROPORCIONALMENTECON CARGO...... ~ ~ 0:i
A CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE FORMUL~~h "':~t:'ol~
DEBIÉNDOSE LIQUIDAR EL FALTANTE POR AMORTIZAR EN LA ULTIMA ESTIMACiÓN. EN CASO-- J: CO •••

QUE AL TERMINO DEL EJERCICIO PRESUPUESTALNO SE HAYA AMORTIZADO EL ANTICIPO EN S
TOTALIDAD EL SALDO CORRESPONDIENTEDEBERÁ SER DEVUELTO POR 'EL CONTRATISTA" A
TESORERIA DEL MUNIC1PIOMEDIANTECHEQUECERTIFICADOO DE CAJA, EN LA INTELIGENCIA DE
QUE SI EL SALDO NO AMORTIZADO DELANTICIPO NO ES DEVUELTO DENTRO DE UN PlAZO DE 10
(DIEZ) OlAS NATURALES POSTERIORES AL CIERRE DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SE HARÁ
EFECTIVA LA FIANZA QUE "El CONTRATISTA" DEBERÁ PRESENTAR PARA GARANTIZAR LA
CORRECTA INVERSiÓN DEL(}) Y SU TOTAL A"MR~B,)IZACIÓNO LA DEVOLUCIÓN DEL MISMO. !

'.' :"'- o EN SU CASO. \'. \i ';')7/," n.')

~

•• ~~, "!'>_i -0 ••..•, ~.~. ?, n. ~~"" ,,,,,;,,"" '\'2~\ \(\~'" .,
" ~~'" ~. . . ',\~'~.. \) , ; '.'~ ~ ~ •••~ . _,~'\}1.,,-V.t\,\~\\,\l~\. \)\ 1/
•. I...'ff.~,,0 r:J Págmtd-Q.c 13:.\',":.'••(\A •.'::l -, ."-,~ . v _"" ,:."I,)\\~' " I~::: ". Í\.': .•..',') , " f'i\'.~ Ú-.),"'~?;~'. .,¡) '.'-,' ,,\\r:.,~.. '.' ••. ••. " ••\,,1.••.
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SEXTA.- FORMA DE PAGO.- "EL CONTRATISTA" RECIBIRÁ DE'EL MUNICIPIO. LOS PAGOS, p_.. ~~Ir) ~
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS ORDINARIOS O EXTRAORDINARIOS, OBJETO DEL PRE . ,. !!ti:} .•....:!
CONTRATO,POR LAS CANTIDADESQUE RESULTENDE APLICARLOS PRECIOSUNITAR10Stt~~J ~~R~
CANTIDADES DE TRABAJO EFECTIVAMENTE EJECUTADAS. '2~ ;¿~ . ~;:)t::Jry'"'
LAS ESTIMACIONES DE lOS TRABAJOS EJECUTADOS SE FORMULARÁN CON UNA PERIODICIDAD ~/SQ~
NO MAYOR DE UN MES, EN LAS FECHAS QUE "EL MUNICIPIO' DETERMINE, QUE SE PAGARÁN UNA :r-.ifrv~
VEZ SATISFECHOS lOS REQUISITOS ESTABLECIDOS PARA SU TRAMITE, EN UN PLAZO NO MAYOR
A VEINTE OlAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO
AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO", FECHA QUE SE HARÁ CONSTAR
EN LA BITÁCORA Y EN LAS PROPIAS ESTIMACIONES; PARA TAL EFECTO:

A).' "EL CONTRATISTA' DEBERÁ ENTREGAR A LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL MUNICIPIO' LA
ESTIMACiÓN ACOMPAÑADA DE LA DOCUMENTACIÓN QUE ACREDITE CADA CONCEPTO (RESUMEN
DE ESTIMACiÓN, NÚMEROS GENERADORES, NOTAS DE BITÁCORA. REPORTE FOTOGRÁFICO.
CROQUIS, CONTROLES DE CALIDAD, PRUEBAS DE LABORATORIO ANÁLISIS CÁLCULO E
INTEGRACiÓN DE lOS IMPORTES CORRESPONDIENTES A CADA ESTIMACiÓN) DENTRO DE LOS
SEIS OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CORTE; LA RESIDENCIA DE OBRA DE "EL .
MUNICIPIO", PARA REALIZAR LA REVISiÓN Y AUTORIZACION TOTAL DE LAS ESTIMACIONES; ,.f~j"¡,:t.,
CONTARÁ CON UN PLAZO NO MAYOR A DIEZ OlAS NATURALES SIGUIENTES, TRANSCURRIDÓ~~v.;.~:
DICHO PLAZO, LA ESTIMACiÓN SE DARÁ POR AUTORIZADA. \.~~~~'

B).- EN El SUPUESTO DE QUE SURJAN DIFERENCIAS Tt:CNICAS O NUMt:RICAS, QUE NO PUED1.tJ.l MIENiO
SER AUTORIZADAS DENTRO DE DICHO PLAZO, t:STAS SE RESOLVERÁN E INCORPORARÁN El¡\¡.Rm~~C1:l\ilJm(;\PAl
SIGUIENTE ESTIMACIÓN. ?R~~'":2~2015

"£HU'C, YUC'T,"
LAS ESTIMACIONES AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE CONSIDERAN COMO ACEPTACIÓÑ'Oe
LOS TRABAJOS YA QUE "El MUNICIPIO" SE RESERVA EXPRESAMENTE EL DERECHO DE RECLAMAR
POR TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS O POR PAGOS INDEBIDOS.

•
SI 'El CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES, TENDRÁ UN PLAZO DE 1
(DIEZ) OlAS HÁBilES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO LA ESTIMACiÓN PA
HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN. SI TRANSCURRIDO ESTE PLAZO "El CONTRATISTA"
EFECTÚA RECLAMACiÓN ALGUNA, SE CONSIDERARA QUE LA ESTIMACiÓN QU O
DEFINITIVAMENTE ACEPTADA POR "EL CONTRATISTA" Y PERDERÁ SU DERECHO A ULTER R
RECLAMACiÓN.

C).. EL LUGAR DE PAGO SERÁ EN LAS INSTALACIONES DE LA TESORER1A DE EST
AYUNTAMIENTO. EN CASO DE QUE "El CONTRATISTA" HAYA RECIBIDO PAGOS EN EXCESO, t:STE
DEBERÁ REINTEGRAR :z'"'~LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO MAS LOS INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME Ay........ !!! ¡z .•...~
UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA ESTABLECIDA POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN COMP!OI' :~Yt. ;E ~~ ~
SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRORROGA PARA El PAGO DE CRt:OITOS FISCALES. ESTtlS:\~~, ~ === U
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO Y SE COMPt.!IARAit .•,;i'~~~N:3
POR OlAS NATURALES, DESDE LA FECHA DEL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE SE po'N >-~oili
EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICiÓN DE "EL MUNICIPIO'. ~ ~-:"'.la:w -
SEPT1MA,.FIANZA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO,. "El CONTRATISTA", A FIN DE GARAN ••.•.

1 .- ••..•..• EL FIEL Y EXACTO CUMPLIMIENTO DE TODAS Y CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS O
':'li\\. CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A 'El MUNICIPIO", DENTRO DE LOS QUINCE OlAS NATURALE

j;t!f'Pin~iGUIENTES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE "EL CONTRATISTA" HUBIESE RECIBIDO LA
..~~?..$'~JtJDICACION, UNA PÓLIZA DE FIANZA POR El VALOR DEL 10 % (DIEZ POR CIENTO) Del IMPORTE
~,~~ ••(.:'.~' ~~A~El CONTRATO OTORGADA POR INSTITUCiÓN AFIANZADORA DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y i
0~oi-~q,o~'ROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE 'El MUNICIPIO". (\ ~I/

,,~.,~'\.~,,~" f\\'CJ~'JV l' ¡,. /
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EL CONTRATO NO SURTIRÁ EFECTO MIENTRAS "EL CONTRATISTA" NO ENTREGUE LA PÓLIZA EN
DONDE LA INSTITUCIÓN AFIANZADORA CONVENGA EN ACEPTAR LAS SIGUIENTES .r.::"'''c.. f? ...•
DECLARACIONES: Q~~\.$~to.fl "'" c..I_ .••
A).- QUE LA FIANZA SE OTORGUE ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN E lW/l17 ~ ~RS:~
CONTRATO; ••~ ti ~ . ~
B) .•QUE EN CASO DE QUE SE PRORROGUE El PLAZO ESTABLECIDO PARA LA TERMINACiÓN DE 1..•:J:¡~¡
LOS TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARÁ ~ftR!<,;.
AUTOMÁTICAMENTEPRORROGADAENCONCORDANCIACON DICHA PRORROGAO ESPERA; 1" '? .!
C).- QUE LA FIANZA GARANTICE LA EJECUCiÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS MATERIA DEL
CONTRATO;

Oj.-QUE LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA ACEPTE EXPRESAMENTE lO PRECEPTUADO EN LOS
ARTiCUlOS 95 y 118 DE LA lEY FEDERAL DE FIANZAS EN VIGOR.

ESTA GARANTIA SUBSISTIRÁ PARA GARANTIZAR DURANTE UN PLAZO DE DOCE MESES CONTADOS
A PARTIR DE LA FECHA DE LA ENTREGA FORMAL DE LOS TRABAJOS, LA QUE SE HARÁ CONSTAR
EN EL ACTA DE ENTREGA RECEPCiÓN, PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS QUE RESULTAREN
EN DICHOS TRABAJOS, DE LOS VICIOS OCULTOS y DE CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN
QUE HUBIERE INCURRIDO "EL CONTRATISTA", EN LOS TéRMINOS SEÑALADOS EN ESTE CONTRATO ,•••'''''" ••
y EN LA LEGISLACiÓN APLICABLE Y SOLO PODRÁ SER CANCELADA CON AUTORIZACiÓN POR lll.tj!)~~\
ESCRITO DE "EL MUNICIPIO". ~ ~~~,

OCTAVA.- FIANZA DE GARANTIA DEL ANTICIPO.- PARA GARANTIZAR LA CORRECTA INVERSiÓN DEL \:;.::':~¡
ANTICIPO, "El CONTRATISTA" DENTRO DE LOS 15 (QUINCE) OlAS NATURALES SIGUIENTES A ~U:;~MIENTO
FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO, DEBERÁ PRESENTAR A "EL MUNICIPIO" LA FIANZA POFf1~ "
IMPORTE TOTAL DEL ANTICIPO OTORGADO, EXPEDIDA POR INSTITUCiÓN AFIANZAO¿j' lDENCIAMUl,rCIPAl
DEBIDAMENTE AUTORIZADA Y COMPROBADA SOLVENCIA, A FAVOR DE "EL MUNICIPIO". 012 - 2015TlXMEHUAC, rUCATAN
ESTA FIANZA SUBSISTIRÁ HASTA LA TOTAL AMORTIZACiÓN DEL ANTICIPO OTORGADO, EN CUYO
CASO, "EL MUNICIPIO" LO NOTIFICARÁ POR ESCRITO A LA INSTITUCiÓN AFIANZADORA PARA SU
CANCELACiÓN .

NOVENA.- AJUSTE COSTOS.- LAS PARTES ACUERDAN LA REVISiÓN Y AJUSTE DE COSTOS DE LO
TRABAJOS AÚN NO EJECUTADOS CONFORME AL PROGRAMA PACTADO, CUANDO OCURR
CIRCUNSTANCIAS NO PREVISTAS EN EL CONTRATO, QUE SERA PROMOVIDA POR "EL MUNICIPI ",
A SOLICITUD ESCRITA DE "EL CONTRATISTA" LA QUE SE DEBERÁ ACOMPAÑAR DE
DOCUMENTACiÓN COMPROBATORIA NECESARIA DENTRO DE UN PLAZO QUE NO EXCEDERÁ DE
(VEINTE) OlAS HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE PUBLICACiÓN DE LOS RELATIVOS DE PRECIO
APlICA~lES AL AJUSTE DE COSTOS QUE SE SOLICITE; 'EL MUNICIPIO", DENTRO DE LOS VEINTE
OlAS HABILES SIGUIENTES, RESOLVERÁ SOBRE LA PROCEDENCIA DE LA PETICiÓN

EL AJUSTE DE COSTOS SE PODRÁ EFECTUAR MEDIANTE LOS SIGUIENTES PROCEDIMIENTOS:

l._ LA REVISiÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS PACTADOS EN EL CONTRATO PARA OBTENER
AJUSTE;

11.-LA REVISiÓN POR GRUPO DE PRECIOS, QUE MULTIPLICADOS POR SUS CORRESPONDIE
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN AL MENOS EL OCHENTA POR C1
DEL IMPORTE TOTAL Del FALTANTE PACTADO .EN EL PRESENTE CONTRATO;

111.-EN EL CASO DE TRABAJOS CON INSUMOS DETERMINADOS, El AJUSTE RESPECTIVO
ESTIMARÁ CON LA ACTUALIZACiÓN DE COSTOS DE LOS MISMOS

. :J~:~t;-;'f,LA APLICACiÓN DEL AJUSTE DE COSTOS, SE SUJETARÁ A LO SI~UIENTE:
• ,..:,... i"-',"

<;~f~;'Á).,:$E CALCULARÁN A PARTIR DE LA FECHA DEL INCREMENTO O DECREMENTO EN LOS COSTOS
~:~~p.Plf.t..9S INSUMOS, RESPECTO DE LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR, O EN CASO ~'/

d,..)\..... 't\'(j,i:' -'" I
'f\ ¡"" ,~~\~" ,...,'0'\'::> .
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EXISTIR ATRASO NO IMPUTABLEAl CONTRATISTA,RESPECTO A LA REPROGRAMACIÓNQUE~ ••,>r~'Io\0~~.
HUBIERE CONVENIDO. ~ . $~O~ .::'

A.,,"{ ~ "'~ i:f
CUANDO El ATRASO SEA IMPUTABLE AL CONTRATISTA, PROCEDERÁ El AJUSTE DE caST ~.:t:v~
EXCLUSIVAMENTE PARA LOS TRABAJOS PENDIENTES DE EJECUTAR J..:)IJ", ••".'<f"~""j;>
PARA EFECTOS DE LA REVISiÓN Y AJUSTE DE lOS COSTOS, LA FECHA DE ORIGEN DE LOS ¡--cfR,..;
PRECIOS SERA LA DEL ACTO DE PRESENTACiÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES, .!
B).- lOS INCREMENTOS O DECREMENTOS EN El COSTO DE LOS INSUMOS, SERÁN CALCULADOS
CON BASE EN EL INDICE NACIONAL DE PRECIOSAl CONSUMIDOR QUE DETERMINE El BANCO DE
MÉXICO:
CUANDO lOS INDICES QUE REQUIERA "El CONTRATISTA Y "El MUNICIPIO', NO SE ENCUENTREN
DENTRO DE LA PUBLICADOS POR El BANCO DE MÉXICO; "El MUNICIPIO. PROCEDERA A
CALCULARLOS CONFORME A lOS PRECIOS QUE INVESTIGUE, UTILIZANDO lOS LINEAMIENTOS Y
METODOLOGIAQUE EXPIDALA MUlTICITADA:

Cj,-lOS PRECIOS ORIGINALMENTE PACTADOS EN El CONTRATO, PERMANECERÁN HASTA LA
TERMINACiÓN DE lOS TRABAJOS. El AJUSTE SE APLICARA A lOS COSTOS DIRECTOS
CONSERVANDOCONSTANTES lOS PORCENTAJESDE lOS INDIRECTOSY LA UTiliDAD ORIGINALES
DURANTETODO El EJERCICIODEL CONTRATO; /N,'~>t.

,,' ~g;-,\\'I¡ "
D).-LA FORMAliZACiÓN DEL AJUSTE DE COSTO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE OFICIO DIi\'t~~¡
RESOLUCiÓNQUE ACUERDE EL AUMENTOO REDUCCIÓNCORRESPONDIENTE,POR LO QUE NO SÉ"'~~,?
REQUIERECONVENIO ALGUNO. AYUNTAMIENTO
DÉCIMA.- RECEPCiÓN DE LOS TRABAJOS.- 'EL MUNICIPIO" RECIBIRA lOS TRABAJOS OBJET~~m.Nr.lp. MlJW1GI5P~l
PRESENTE CONTRATO HASTA QUE SEAN TERMINADOS EN SU TOTALIDAD, SI LOS MISMQil12 - 20
HUBIEREN SIDO REAliZADOS DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES CONVENIDAS Y DE"'~tHU c,'Al Al"N
ESTIPULACIONESDEL CONTRATO.

PARA TAL EFECTO, "El CONTRATISTA" NOTIFICARÁ POR ESCRITO A 'EL MUNICIPIO'
CONCLUSiÓN DE lOS TRABAJOS ADJUNTANDO EL FINIQUITO DE OBRA (CONCENTRADO
ESTIMACIONES); EL MUNICIPIO' VERIFICARÁ DENTRO DE CINCO OlAS HÁBILES SIGUIENTES,
CONCLUSiÓN DE lOS MISMOS EN LOS TÉRMINOS DE CONTRATO. AL FINAliZAR LA VERIFICACI
EN UN PLAZO DE DIEZ OrAS HÁBILES, 'EL MUNICIPIO' PROCEDERÁ A SU RECEPCiÓN FISI
MEDIANTE EL LEVANTAMIENTODEL ACTA CORRESPONDIENTE.TRANSCURRIDODICHO PLAZO,
QUE OCURRA LO ANTERIOR SE TENDRÁN POR ACEPTADOS LOS TRABAJOS, BAJO
RESPONSABiliDAD DE "EL MUNICIPIO•.

INDEPENDIENTEMENTEDE lO ANTERIOR, 'EL MUNICIPIO' EFECTUARÁ RECEPCIONES PARCIALES
DE TRABAJOS EN LOS CASOS QUE A CONTINUACIÓN SE DETALLAN, SIEMPRE Y CUANDO SE
SATISFAGAN LOS REQUISITOSQUE SE SEÑALAN:

A).- CUANDO 'El MUNICIPIO. DETERMINESUSPENDERlOS TRABAJOSY lO EJECUTADO ~ AJUSTE
A lO PACTADO SE CUBRIRÁA "El CONTRATISTA' EL IMPORTEDE LOS TRABAJOS EJECUMOO

Bl.- CUANDO SIN ESTAR TERMINADA LA TOTAliDAD DE lOS TRABAJOS Y A JUICIO O
MUNICIPIO. EXISTAN TRABAJOS TERMINADOS Y ESTOS SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTi E
DE UTIliZARSE, PODRÁ EFECTUARSESU RECEPCiÓN; EN ESTOS CASOS SE lEVANTARA eTA
DE ENTREGA RECEPCiÓN PARCIALCORRESPONDIENTE.

C).- CUANDO DE COMÚNACUERDO 'EL MUNICIPIO' Y 'El CONTRATISTA' CONVENGAN EN DAR PO g<
TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL CONTRATO. LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE liQUIDARÁN ••••• mQ;!:
E '~EORMA QUE LAS PARTESCONVENGANCONFORMELO ESTABLECIDOEN ESTECONTRATO t••••' ~ ~ o:
a:" '!'!J"5}J¡ /l Irl ~. ¡$~N:~~. ~\G f! ., .:J z5::"

~~i"'~\'\~~\ (j\.n''l2 1/' /.,;;,;, ~¡;;:>
:-(\),~ )..",\'i ~6 ul4-.J / ~5~~
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0).- CUANDO "EL MUNICIPIO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TI::RMINOS DE LA CLAUSULA
DECIMA SEXTA LA RECEPCIÚN PARCIAL QUEDARAA JUICIO DE "El MUNICIPIO" QUIEN LIQUIDARÁ .:::<-
EL IMPORTE DE lOS TRABAJOSQUE DECIDARECIBIR. .' .'~~" ~~ ~r..l ,~ 4i. - IQ ••••.
E).• CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL DECLARE RESCINDIDO El CONTRATO, EN ESTE CASv¡.' ,,' ~¡¡O:;;
ESTARÁA LO DISPUESTOPOR LA RESOLUCiÓNJUDICIAL. ;S¡' ~ ~~~. ¿~,
EN TODOS LOS CASOS DE RECEPCIÚN PARCIAL, EXCEPTUANDOEL INCISO E), SE PROCEDERÁ ~&n,!<t'
RECIBIR LOS TRABAJOS DENTRO DE LOS 30 (TREINTA) HÁBILES CONTADOS A PARTIR DE LA o:t,;sO!

•
FECHA DE VERIFICACIÚN QUE DE SU TERMINACiÓN HAGA "EL MUNICIPIO., LEVANTANDO EL ACTA ~tfrv~
DE ENTREGA RECEPCIÓN RESPECTIVAFORMULANDOLA ESTIMACIÚN CORRESPONDIENTE. 1:::'- SI AL RECIBIRSE lOS TRABAJOS Y EFECTUARSELA ESTIMACiÓN A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO
ANTERIOR EXISTIEREN RESPONSABILIDADES DEBIDAMENTE COMPROBADAS, PARA CON "EL
MUNICIPIO" Y A CARGO DE "EL CONTRATISTA", El IMPORTE DEL COSTO DE LAS MISMAS SE
DEDUCIRÁ DE LAS CANTIDADES PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOS y SI
ESTOS NO FUERAN SUFICIENTES, SE HARÁN EFECTIVAS LAS GARANT1ASOTORGADAS POR "EL
CONTRATISTA'.
DÉCIMA PRIMERA.• SUPERVISiÓN DE LOS TRABAJOS.- "El MUNICIPIO", A TRAVES DE LOS
REPRESENTANTES QUE PARA TAL EFECTO DESIGNE, TENDRÁ EL DERECHO DE SUPERVISAR EN
TODO TIEMPO LOS TRABAJOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DAR A "EL CONTRATISTA"," :>~
POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME PERTINENTES RELACIONADAS CON sy 'c4-g:;:1~~\
EJECUCiÓN, EN LA FORMA CONVENIDA, Asl COMO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO,~i~~'
ORDENE"EL MUNICIPIO". ~~~~

ES FACULTADDE "EL MUNICIPIO",A TRAVES DE SUS REPRESENTANTES,REAliZAR LA INSPEC~9ttUNTAMIENTO
DE TODOS LOS MATERIALESQUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÚN DE LOS TRABAJOS YAiiRtsmmC\~MUN1C\?At
EN El SITIO DE ESTOS O EN LOS lUGARES DEADQUISICIÚN O FABRICACiÓN. I 2012 _2015

POR SU PARTE, "EL CONTRATISTA"SE OBliGA A ESTABLECERANTICIPADAMENTEA LA INICIAC10UUl ' t>.TAK
DE LOS TRABAJOS, EN EL LUGAR DE lOS MISMOS, POR TODO EL TIEMPO QUE DURE S
EJECUCIÚN, A UN REPRESENTANTE, QUIEN DEBERÁ ACREDITAR CEDULA PROFESIONA,
EXPERIENCIA Y CAPACIDAD ADECUADAS PARA EL TIPO DE OBRA A EFECTUAR, CONOCER
PROYECTO, LAS NORMAS Y LAS ESPECIFICACIONESY ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LO
TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO, AS1COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR, DENTRO Del P
ESTABLECIDO ANTERIORMENTE, LAS ESTIMACIONES DE TRABAJO O LIQUIDACIONES QU SE
FORMULEN Y EN GENERAL PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "El CONTRATI TA".
PREVIAMENTE A SU INTERVENCIÚN EN lOS TRABAJOS, DEBERÁ SER ACEPTADO POR 'El
MUNICIPIO", QUIEN CALIFICARÁ SI REÚNE lOS REQUISITOS SEriJALADOS lO CUAL DEBE
QUEDAR REGISTRADO EN LA BITACORA CORRESPONDIENTE ASI COMO LA FIRMA DE DICHO
REPRESENTANTE.

EN CUALQUIER MOMENTO, POR RAZONES QUE A SU JUICIO lO JUSTIFIQUEN, 'EL MUNICIPIO"
PODRÁ SOLICITAR EL CAMBIO DE REPRESENTANTE DE -EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A
DESIGNARA OTRA PERSONAQUE REÚNALOS REQUISITOSSEriJALADOS,

DÉCIMA SEGUNDA.- RELACIONES DE "EL CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADOR~
CONTRATISTA", COMO EMPRESARIOY PATRÚN DEL PERSONALQUE EMPLEA CON MOTIVO DHQ.S
TRABAJOS DEL PRESENTE CONTRATO, SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLlGACI0N9
DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS ORDENAMIENTOS EN MATERIA
TRABAJO Y DE SEGURIDAD SOCIAL. 'EL CONTRATISTA"CONVIENE POR LO MISMO, EN RESPONDE
DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS TRABAJADORES PRESENTASEN EN SU CONTRA O EN
CONTRA DE "EL MUNICIPIO. EN RELACIÚN CON LOS TRABAJOS DEL CONTRATO Y SE OBLIGA A
REMB,OLSARA."El MUNICIPIO" CUALQUIER CANTIDAD QUE ESTE SE HUBIERE VI&;!p': OBYPADO A

EROq~:t~¡STE CONCEPTO ,,," 'Z ~ ';:!:; n I \.!
~~IIf-\'I'~ \.l\'\.l<>;);) ;,i;it~~?'l~\1V
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DÉCIMA TERCERA.- RESPONSABILIDADES DE "EL CONTRATISTA".- "El CONTRATISTA" SERA El
ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS. CUANDO ESTOS NO SE HAYAN
REALIZADODE ACUERDO A lO ESTIPULADOEN El CONTRATOY SUS ANEXOS O CONFORME A LAS
ÓRDENES DE "EL MUNICIPIO" DADAS POR ESCRITO, I:STE ORDENARA SU REPARACiÓN O
REPOSICiÓN INMEDIATA, CON lOS TRABAJOS ADICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS,
MISMOSQUE HARÁ POR SU CUENTA 'El CONTRATISTA"SIN QUE TENGA DERECHOA RETRIBUCiÓN
ADICIONAL ALGUNA POR ELLO. EN ESTE CASO "EL MUNICIPIO", SI LO ESTIMA NECESARIO, PODRÁ
ORDENAR LA SUSPENSiÓN TOTAL O PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOSEN TANTO NO SE
LLEVEN A CABO DICHOS TRABAJOS Y SIN aUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL PLAZO
SEÑALADO PARA LA TERMINACIÓNDE LOS TRABAJOSOBJETO DE ESTE CONTRATO.

SI "EL CONTRATISTA" REAliZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICADO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA POR LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES,NO TENDRÁ DERECHOA RECLAMARPAGO ALGUNO POR ELLOS

"EL CONTRATISTA" DEBERÁ SUJETARSEA TODOS LOS REGLAMENTOSU ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCiÓN, CONTROL AMBIENTAL,
SEGURIDAD Y USO DE LA vlA PÚBliCA Y A LAS DISPOSICIONES, QUE CON BASE EN AQUELLOS,
HAYA ESTABLECIDO'EL MUNICIPIO"PARA LA EJECUCiÓNDE SUS TRABAJOS. ,•."'. ,,. ..::t•.-",
"EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CAUSE A "EL .J ~t.~:~~,;¡:~.~"'~.e;~/JMUNICIPIO" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, POR ~q'E;\.h"?-.t
NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO, POR INOBSERVANCIA DE LAS ~;.:..~p
INSTRUCCIONES DADAS POR ESCRITO POR "EL MUNICIPIO" O POR VIOLACiÓN A LAS LEYES IX AYUNTAMIENTO
REGLAMENTOSAPLICABLES. PRESlDENC1A MUmCl~{l.t
"EL CONTRATISTA" DEBERÁ EFECTUAR LOS TRAMITES NECESARIOS A EFECTO DE RECABAR Y 2012 - 2015
OBTENER TODOS LOS DICTÁMENES, PERMISOS, LICENCIAS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SffIXMEHUAC,YUCATAN
REQUIERAN PARA LA EJECUCiÓNDE LOS TRABAJOSOBJETO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA.- SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA.- "EL MUNICIPIO" TEND
LA FACULTAD DE VERIFICAR SI LAS OBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÁN EJECUTAN
POR "EL CONTRATISTA" DE ACUERDO AL PROGRAMA APROBADO PARA LO CUAL "EL MUNICIP
COMPARARÁ SEMANALMENTE El AVANCE DE LAS OBRAS. SI COMO CONSECUENCIA DE DI
COMPARACiÓN RESULTA QUE EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBiÓ REALIZARSE 'E
MUNICIPIO"SANCIONARÁA "EL CONTRATISTA"EN LOS SIGUIENTESTÉRMINOS:

Aj.- RETENER EN TOTAL EL 5 % (CINCO POR CIENTO) DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE E
lOS TRABAJOS REALMENTEEJECUTADOSY El IMPORTEDE lOS QUE DEBIERONSER REALIZADO
MULTIPLICADO POR EL NÚMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE LA FECHA EN QUE SE
PRESENTE EL ATRASO HASTA LA REVISiÓN, POR LO TANTO MENSUALMENTE SE HARÁ LA
RETENSIÓN O DEVOLUCiÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE LA RETENCiÓN TOTAL SEA LA ~
PROCEDENTE; ~ LO¡:=

~

......,...... ~ ••• '<t

SI AL EFECTUARSE LA COMPARACiÓN CORRESPONDIENTE Al ÚLTIMO MES "EL CONTRATIS ~IJ''T''~!5~g
ESTÁ EN SITUACiÓN DE ATRASO, LA CANTIDAD RETENIDA SE APliCARÁ COMO, p' . f:f ~ >:
CONVENCIONAL POR EL RETRASO EN EL CUMPLIMIENTODE LAS OBliGACIONES A CARGO DE.~~. z 4: C\I::¿
CONTRATISTA"; , '- ;:! .•...~- o~
Bl.- ADEMÁS DE LA SANCiÓN DEL PUNTO ANTERIOR SE APLICARÁ. PARA EL CASO DE QUE ~ ~ "'J ª
CONTRATISTA" NO CONCLUYA LOS TRABAJOS EN LA FECHA SEÑALADA EN EL PROGRAM ••..
VIGENTE, UNA PENA CONVENCIONAL CONSISTENTE EN UNA CANTIDAD IGUAL AL 2/1000 (DOS
MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN LA FECHA D
TERMl.~!\CIÓN SEÑALADA EN EL PROGRAMA MULTIPLICADA POR EL NÚMERO DE OlAS
T~NS,c9~RIDOS DESDE LA FECHA DE TERMINACiÓN PROGRAMADA HASTA El MOMENTO EN QUE
tOSm:!Aj3AJOS@UEDENCONCLUIDOSYRECIBIDOSASATlSFACCIÓN DE "EL MUNICIPIO". 1° \. n
~ ••.••,.Vll !\\f(:.~\ ~ I /'

,\¡~,p.."':\~\~,&~ ~':1l /1
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:_\ ePARA DETERMINAR LA APLICACiÓN DE LAS SANCIONES ESTIPULADAS NO SE TOMARÁN ENf: t_ ~ ~
CUENTA LAS DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUlTO O FUERZA MAYOR o POR CUALQUIER\:;~J .t~~:"
OTRA CAUSA QUE, A JUICIO DE "EL MUNICIPIO', NO SEA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA". ~ ~'r('~.s~ <;

INDEPENDIENTEMENTE DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ..J....:J&''''. " .•....::3
ANTERIORMENTE, "El MUNICIPIO' PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL ",::-~o""" ~~
CONTRATO o LA RESCISiÓN DEL MISMO. .' q r¡;~.j!,
EN CASO DE QUE "EL MUNICIPIO" OPTE POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO, APLICARÁ A "EL
CONTRATISTA" UNA SANCiÓN CONSISTENTEENUN PORCENTAJEDEL VALOR DEL CONTRATOQUE
PODRA SER, A JUICIO DE "El MUNICIPIO', HASTAPOR EL MONTO DE LAS GARANTIASOTOflGADAS.
EN lOS TÉRMINOS DE lOS ARTICUlOS CORRESPONDIENTES DE LA lEY DE OBRA PUBLICA Y
SERVICIOSCONEXOS DEL ESTADODEYUCATANY SU REGLAMENTOEN VIGOR.

LAS CANTIDADES QUE RESULTEN DE LA APLICACiÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "EL CONTRATISTA" SE HARÁN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES
PENDIENTES DE CUBRIRSE POR TRABAJOS EJECUTADOSAPLICANDO, SI HAY LUGAR PARA ELLO,
LA FIANZA OTORGADA PARA GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y LA TERMINACiÓN ~;,A'\~t~>
DE LASOBRAS OBJETO DE ESTE CONTRATO. ~.if(~~;
DÉCIMA QUINTA.- SUSPENSiÓN DE LOS TRABAJOS.- "EL MUNICIPIO", DANDO AVISO POR ESCRITO~~&-~"
A "EL CONTRATISTA" CON DIEZ OlAS HABILES DE ANTICIPACiÓN, TIENE LA FACULTAD DE ,~ TO
SUSPENDERTOTAL O PARCIALMENTELASOBRAS CONTRATADASEN CUALQUIERESTADO ENQU6YUNTAMlEN Al
SE ENCUENTREN, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERÉS GENERAL, SIN QUE ELLO IMPLlaEJ~iílU!Clfl'f~\C~
LA TERMINACiÓN DEFINITIVA DEL CONTRATO, REANUDANDOSE LAS OBRAS AL CESAR LASO~12 - C'¡'N
CAUSASQUE MOTIVARONlA SUSPENSiÓN nXMEHUAC, YU t\ '"',

EN CASO DE SUSPENSiÓN DEFINITIVA DE LOS TRABAJOS "EL MUNICIPIO" PODRÁ DAR POR
TERMINADO ANTICIPADAMENTE El CONTRATO. POR CAUSAS JUSTIFICADAS O DE INTERE::S
GENERAL, AJUSTANDOSE LAS PARTES A LO ESTABLECIDOEN LA cLAUSULA DE::CIMASEXTA Y S
HARÁN lOS AJUSTES O REINTEGROS CORRESPONDIENTESA LOS ANTICIPOS ENTREGADOS A
COMO, EN SU CASO, SE CANCELARÁNlAS FIANZASOTORGADASENGARANTIA.

DE::CIMASEXTA,- RESCISiÓN DEL CONTRATO,- LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRAT
PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE INCUMPLIMIENTODE LAS OBLIGACIONESA CARGO DE" L
CONTRATISTA" Y AL RESPECTOACEPTAN QUE CUANDO "EL MUNICIPIO. SEA EL QUE DETERMI E
RESCINDIRlO, DICHA RESCISiÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIDAD
DECLARACiÓN JUDICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPLA EL PROCEDIMIENTO QUE S
ESTABLECE EN LA CLÁUSULA DE::CIMASE::PTIMA;EN TANTO QUE SI ES "El CONTRATISTA. QUIEN
DECIDE RESCINDIRLO, SERÁ NECESARIOQUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA
LA DECLARACiÓNCORRESPONDIENTE.

tI-'''" ••••
EN CASO DE INCUMPLIMIENTOO VIOLACiÓN POR PARTEDE "EL CONTRATISTA"A CUALQUIERA Df..$.;m ".
LAS OBLIGACIONES QUE SE ESTIPULAN EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, DE LA~~]1ii
ORDENES DE "EL MUNICIPIO" Asl COMO LA CONTRAVENCiÓN A LAS DISPOSICIONEsl ' ".
LINEAMIENTOS BASES, PROCEDIMIENTOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA lEY DE oe "" ••••
PÚBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATAN y SU REGLAMENTO EN VIGOR,-£L. .
MUNICIPIO" PODRÁ OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y EL DE LAS PEN~S~
CONVENIDASO DECLARAR LA RESCISIÓNCONFORMEAl PROCEDIMIENTOQUE SE SEÑALA EN,CA '
CLAUSULADE::CIMASE::PTIMA.

SI "EL MUNICIPIO"OPTA POR LA RESCISiÓN, "EL CONTRATISTA"ESTARÁ OBLIGADO A PAGAR POR
CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONALQUE PODRÁ SER HASTA POR EL
MQt:'lTODE LASGARANTIASOTORGADAS,

.DÉ'CIMA SÉPTIMA.- PROCEDIMIENTOS DE RESC1SIÓN.-SI "EL MUNICIPIO" CONSIDERA QUE "EL /\
.;;;~CÓ~t~TISTA" HA INCURRIDOENALGUNAS DE LASCAUSAS DE RESCISiÓN, LE COMUNICARAA "EL1~'Il ..-?"'~S9~I~~',S'{Ó"EL !NCUMPlIMIENTO POR ESCRITOA FIN DE QUE E::STE,EN UN PLAZO DE QUINCE, ,1 ~~

<- ,\~" e 1':llj "
'''''.\,i'~,\\(,w~ f\ 1;(l <>,¡ ¡\! '
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OlAS HÁBILES EXPONGA AL RESPECTO lO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE LAS
PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES. TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SE RESOLVERÁ~......... e
CONSIDERANDO LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS QUE SE HUBIEREN APORTADO; LA RESO_LUC'Ó~B\ ~'~
DEBERÁ DICTARSE DENTRO DE LOS QUINCE OlAS HÁBILES SIGUIENTES Al PlAZO SENALAD ~t_ ~~"
ANTERIORMENTE DEBERÁ ESTAR FUNDADA Y MOTIVADA, Y A SU VEZ NOTIFICARSE A "E ~ #' •...•
CONTRATISTA"EN su DOMICILIO FISCAL o EN LA DIRECCiÓN ELECTRÓNICA,QUE PARA EL EFECTO ~"\$'.f~,j
SE HAYAPREVISTO. ..1..,:)&",' (y~

'V:"~ ••••':"
CUANDO SE DETERMINE LA SUSPENSIÓN DE LOS TRABAJOS O SE RESCINDA EL CONTRATO POR :J-.' ~ ("lOe
CAUSAS IMPUTABLES A "EL MUNICIPIO' ESTE PAGARÁ LOS TRABAJOS EJECUTADOS, Asl COMO v.'';'
LOS GASTOS NO RECUPERABLES, SIEMPRE QUE ESTEN DEBIDAMENTE COMPROBADOS Y
RELACIONADOS DIRECTAMENTECON EL CONTRATO.

EN CASO DE RESCISiÓN DEL CONTRATO POR CAUSAS IMPUTABLES A 'EL CONTRATISTA' Y
EMITIDA LA DETERMINACiÓN RESPECTIVA,"EL MUNICIPIO' SE ABSTENDRÁ DE CUBRIR EL IMPORTE
DE LOS TRABAJOS EJECUTADOS SIN LIQUIDAR, HASTA QUE SE OTORGUE EL FINIQUITO QUE
PROCEDA; LO QUE DEBERÁ EFECTUARSE DENTRO DE LOS TREINTA OlAS NATURALES
SIGUIENTES, A LA FECHA DE LA NOTIFICACIÓN DE DICHA RESOLUCiÓN, A FIN DE PROCEDER A
HACER EFECTIVAS LAS GARANTIAS. EN EL FINIQUITO DEBERÁ CONSIDERARSE EL COSTO~,••.•
ADICIONAL DE LOS TRABAJOS POR EJECUTAR Y QUE SE ENCUENTREN ATRASADOS CONFORMF::¡~4Jb..'\
AL PROGRAMA; Asl COMO, LO RELATIVO A LA RECUPERACiÓN DE LOS MATERIALES Y EQUIPPs1~~Y.~ ~
QUE EN SU CASO HAYAN SIDO ENTREGADOS. e ~!','.,;..:~.;<;:1 .," ••••

UNA VEZ NOTIFICADA POR 'EL MUNICIPIO' LA TERMINACiÓN ANTICIPADA DE LOS TRABAJOS O ~~M' lENTO
RESCISiÓN DEL CONTRATO, PROCEDERÁ DENTRO DE UN PlAZO DE TRES OlAS HÁBILES.\AA'ltlA"lTA
POSESiÓN y DISPOSICiÓN DE LOS BIENES Y OBRAS EJECUTADAS, LEVANTÁNDOSE UN ;AGtP:-!CIAf¡~g~~Al
CIRCUNSTANCIADASOBRE EL ESTADO EN QUE SE ENCUENTRA. "'~~~~AC,y r.N
'EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A DEVOLVER A 'EL MUNICIPIO', EN UN PlAZO DE Cff.JCO
OlAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA NOTIFICACiÓN DE LA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE
RESCISiÓN OEL CONTRATO,TODA LA DOCUMENTACiÓNQUE SE LE HUBIERE ENTREGADO PARA
REALIZACIÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCIMA OCTAVA.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS."CUANDO A JUICIO DE 'EL AYUNTAMIENTO' S
NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS EXTRAORDINARIOS QUE NO ESTÉN COMPRENDIDOS
EL PROYECTO, EN EL CATÁLOGO DE CONCEPTOS NI EN EL PROGRAMA, SE PROCEDERÁ DE LA
SIGUIENTE FORMA:

1.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOSCON BASE EN PRECIOS UNITARIOS:

Aj,- SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS QUE SE TRATE, "EL MUNICIPIO" ESTARÁ FACULTADO PARA
ORDENAR A 'EL CONTRATISTA" SU EJECUCiÓN Y ÉSTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A ~
DICHOS PRECIOS. •••••

Bl,. SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS y PRECIOS UNITARIOS E~t"~ ..<::

CONTRATO y 'EL MUNICIPIO" CONSIDERA FACTIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS Q:r:;r; . ~~ u
~~S~5~T~~~,LE~R~¿~~E~NÁE~I~~ESR~~N~~S ~~~L1~~SEe~iO¿6:E~O~i~:::gl~;I~~ -, ~,~M
CONTRATISTA Y ÉSTE ESTARÁ OBLIGADO A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES' N
PRECIOS.

C).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA EN LOS INCISOS Al Y B), 'EL MUNICIPIO' APLICARÁ LOS PRECIOS UNITARIOS

• .',C9NTENIDOS EN SUS TABULADORESEN VIGOR O, EN SU DEFECTO, PARA CALCULAR LOS NUEVOS
& ''i~P.fiE.CIOS TOMARÁ EN CUENTA LOS ELEMENTOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FORMULAR LOS i
••~P~~IOS DEL TABULADOR. EN UNO Y OTRO CASO 'EL CONTRATISTA" ESTARÁ OBLIGADO A~' \ ./
"~¡;~l~WS TRABAJOSCONFORMELOSNUEVOSPRECIOS 1,
~,\l"'~~\\~\CW'\ •Cl~ '3 \) \.
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0).- SI NO FUERA POSIBLE DETERMINAR lOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDAEN LOS INCISOSAl, Bl Y C), "EL CONTRATISTA',A REQUERIMIENTODE "EL
MUNICIPIO. Y DENTRO DEL PLAZO QUE ÉSTE SEÑALE, SOMETERÁ A CONSIDERACiÓN lOS NUEVOS
PRECIOS UNITARIOS ACOMPAÑADOS DE SUS RESPECTIVOS ANÁLISIS EN LA INTELIGENCIA DE
QUE, PARA LA FIJACiÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERÁ APLICAR El MISMO CRITERIO QUE HUBIERE
SEGUIDO PARA LA DETERMINACiÓNDE LOS PRECIOS UNITARIOS ESTABLECIDOSEN El
CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER 'EL MUNICIPIO" LO CONDUCENTE EN UN PlJl..ZO NO MAYOR DE
15 (QUINCE) OlAS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGAREN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A QUE SE REFIERE ESTE INCISO, "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS.

E)." EN EL CASO DE QUE "EL CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICiÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO O) O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN ACUERDO
RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "EL MUNICIPIO" PODRA ORDENARLE LA EJECUCiÓN DE LOS
TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICÁNDOLES PRECIOS UNITARIOS ANALIZADOS POR
OBSERVACiÓN DIRECTA, EN LOS T¡;:RMINOS CORRESPONDIENTES DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS
Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN Y SU REGLAMENTO, EN VIGOR, PREVIO
ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO, EQUIPO, PERSONAL
ETC. QUE INTERVENDRÁN EN ESTOS TRABAJOS. .,~~ ••

EN ESTE CASO, LA ORGANIZACiÓN Y DIRECCiÓN DE LOS TRABAJOS, Asl COMa' •.tI:~\
RESPONSABILIDAD POR LA EJECUCiÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS RIE~~;,
INHERENTES A LA MISMA, SERÁN A CARGO DE "EL CONTRATISTA". \.~~~

ADEMÁS, CON EL FIN DE QUE "EL MUNICIPIO" PUEDA VERIFICAR QUE LAS OBRAS SE REAUC~t{AMIENTO
FORMA EFICIENTE Y ACORDE CON SUS NECESIDADES, "EL CONTRATISTA" PREP~~NllA.MUN1CIPAl
SOMETERÁ A LA APROBACiÓN DE AQUEL LOS PLANOS Y PROGRAMAS DE EJEt;~IjIWl ~ 2015
RESPECTIVOS. ~'IXMEHUAC, t,

EN ESTE CASO, "EL CONTRATISTA", DESDE SU INICIACiÓN, DEBERÁ IR COMPROBANDO
JUSTIFICANDO MENSUALMENTE LOS COSTOS DIRECTOS ANTE EL REPRESENTANTE DE "
MUNICIPIO" PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO A QUE SE REFIERE LA cLAusu
SEXTA DE ESTE CONTRATO .

EN TODOS ESTOS CASOS "EL MUNICIPIO" DARA A "EL CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABA
CORRESPONDIENTE A TAL EVENTO, LOS CONCEPTOS Y SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECI
UNITARIOS QUEDARAN INCORPORADOS AL PRESENTE CONTRATO PARA TODOS SUS EFECTOS,

2.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR ADMINISTRACiÓN DIRECTA: ,

SI "EL MUNICIPIO" DETERMINASE NO ENCOMENDAR A "EL CONTRATISTA" LOS TRABAJOS"..""~ 'P ;:: 2:
EXTRAORDINARIOS POR LOS PROCEDIMIENTOS A QUE SE REFIERE EL APARTADO 1, POD~ ~~~~":. o.:;
REALIZARLOS EN FORMA DIRECTA t~,,~ [.S '; (\J ~

3.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS POR TERCERA PERSONA: ~ ~ ~ (\¡~,>._ •.• .:r
SI "EL MUNICIPIO" NO OPTA POR NINGUNA DE LAS SOLUCIONES SErilALADAS EN LOS A Dct '<{ 5~~
Y 2 DE ESTA cLAUSUlA, PODRÁ ENCOMENDAR LA EJECUCiÓN DE LOS TRA '~ ~
EXTRAORDINARIOS A TERCERAS PERSONAS, CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGA lE
RELATIVAS.

DÉCIMA NOVENA.- CONVENIOS MODIFICATORIO-

"J'fA) .. CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE PLAZO: EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA
:i~~jf:.1AYOR o CUANDO POR CUALQUIERA OTRA CAUSA NO IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" LE FUERE )
\~I~?~IBLE A ESTE CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE Y POR ESCRITO \?

~~;, \~~~GA QUE CONSIDERE NECESARIA EXPRESANDO LOS MOTIVOS EN QUE APOYE SU í)/
'"~i\J~;:~~\C~~l •(1t.'31 ( , ,Ir-'<i~,~~,é;~c~'~~ P'g;", 11d<l3 (ll h
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SOLICITUD. "EL MUNICIPIO' RESOLVERÁ EN UN PLAZO NO MAYOR DE 30 (TREINTA) DIAl ~ isR~
NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACiÓN o PROCEDENCIA DE LA PRORROGA Y. EN SU CAS~ ~.:t. ~
CONCEDERÁ LA QUE HAYA SOllClTADO "El CONTRATISTA" o LA QUE "EL MUNICIPIO. ESTIME ~e",;¡
CONVENIENTE y SE HARÁN CONJUNTAMENTE LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA ~~Ol
CORRESPONDIENTES. ,],-"l;fC\I ~

SI SE PRESENTASEN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACiÓN DE LOS TRABAJOS DENTRO DE lOS =-
PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A .EL CONTRATISTA", ÉSTE PODRÁ SOLICITAR,
TAMBIÉN. UNA PRORROGA PERO SERÁ OPTATIVO PARA "EL MUNICIPIO" EL CONCEDERLA O
NEGARLA. EN CASO DE CONCEDERLA, "EL MUNICIPIO" DECIDIRÁ SI PROCEDE A IMPONER A "EL
CONTRATISTA" LAS SANCIONES A QUE HAYA LUGAR Y, EN CASO DE NEGARLA PODRÁ EXIGIR A
"EL CONTRATISTA" EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO ORDENÁNDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS
NECESARIAS A FIN DE QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE O BIEN
PROCEDERÁ A RESCINDIR EL CONTRATO,
EN CUALQUIER CASO DE AMPLIACiÓN DE PLAZO, ESTE NO PODRÁ SER MAYOR AL 25 %
(VEINTICINCO POR CIENTO) DEL PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO EN EL PROGRAMA DE
EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS, QUE DEBIDAMENTE FIRMADO POR LAS PARTES, FORMA PARTE" ''':-¥¡~l
INTEGRAL DE ESTE CONTRATO. l~f~t"~\E
B).-CONVENIO ADICIONAL DE AMPLIACiÓN DE MONTO: DENTRO DEL PRESUPUESTO AUTORIZAD<J~~~1
Y BAJO SU RESPONSABILIDAD, POR RAZONES FUNDADAS Y EXPLICITAS "EL MUNICIPIO" PODRÁ ~;<'. NTO
MODIFICAR LOS CONTRATOS BAJO LA BASE DE PRECIOS UNITARIOS Y MIXTOS EN LA Pf!~UNTAM\E
CORRESPONDIENTE; MEDIANTE CONVENIOS SIEMPRE Y CUANDO SEAN CONSIDERA' ~OHIC\AOON\CI5P~l
CONJUNTA O SEPARADAMENTE Y NO REBASEN EL VEINTICINCO POR CIENTO DEL MONTO O 12 ~201
PLAZO ORIGINALMENTE PACTADO NI IMPLIQUE VARIACiÓN SUBSTANCIAL AL PROYECTO ORIGIt¡r, EHUACUCATAN
NI SE CELEBREN PARA ELUDIR ESTA LEY.

SI LAS MODIFICACIONES EXCEDEN DE ESTE PORCENTAJE PERO NO VARIAN EL OBJETO DE
PROYECTO, SE PODRÁN CELEBRAR CONVENIOS ADICIONALES ENTRE LAS PARTES RESPECTO
LAS NUEVAS CONDICIONES; ESTOS CONVENIOS SERÁN AUTORIZADOS BAJO
RESPONSABILIDADDE "EL MUNICIPIO". DICHAS MODIFICACIONES NO PODRÁN, EN MODO ALGU O,
AFECTAR LAS CONDICIONES QUE SE REFIERAN A LA NATURALEZA Y CARACTERISTlC S
ESENCIALES DEL OBJETO DEL CONTRATO ORIGINAL, NI CONVENIRSE PARA ELUDIR
CUALQUIER FORMA EL CUMPLIMIENTO DE ESTA LEY.

VIGÉSIMA.- SUBCONTRATACIÓN.- "EL CONTRATISTA" NO PODRÁ REALIZAR LA OBRA POR OTRO.
SIN EMBARGO, PARA LOS EFECTOS DEL CONTRATO SE ENTENDERÁ POR SUBCONTRATACIÓN EL
ACTO POR EL CUAL "EL CONTRATISTA" ENCOMIENDA A OTRA PERSONA LA REALIZACiÓN DE
PARTE DE LOS TRABAJOS O CUANDO ADQUIERA MATERIALES O EQUIPOS QUE INCLUYAN SU
INSTALACiÓN EN LOS TRABAJOSOBJETO OEL CONTRATO.

CUANDO "EL CONTRATISTA PRETENDA UTILIZAR LOS SERVICIOS DE OTRA EMPRESA EN LOS
TÉRMINOS OEL PÁRRAFO ANTERIOR, DEBERÁ COMUNICARLO PREVIAMENTE POR ESCRI L
MUNICIPIO', EL CUAL RESOLVERÁ SI ACEPTA O RECHAZA LA SUBCONTRATACIÓN,

EN TOOO CASO DE SUBCONTRATACIÓN EL RESPONSABLE DE LA REALIZACiÓN DE LA OBRA S
"EL CONTRATISTA"A QUIEN SE CUBRIRÁ EL IMPORTE DE LOS TRABAJOS. EL SUBCONTRATISTA
QUEDARA SUBROGADO EN NINGUNO DE LOS DERECHOS DE "EL CONTRATISTA', ~

VIGÉSIMA PRIMERA.- CESiÓN DE LOS DERECHOS DE COBRO.-"EL CONTRATISTA' SOLO PODRÁ
CEDER O COMPROMETER SUS DERECHOS DE COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR
TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "EL MUNICIPIO", CON LA APROBACiÓN EXPRESA, PREVIA Y
POR ESCRITO DE "EL MUNICIPIO". )

IGÉSIMA SEGUNDA.- JURISDICCIÓN.- PARA LA INTERPRETACiÓN Y CUMPLIMIENTO DEL .,P
NTRATO AS! COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTE EXPRESAMENTE ESTI~DO£N EL II~

"-"'. MOOLAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICClótJ~LOS TRIBUNALES EST~~~E LA/ ./
>!11ó'" (\\' G ~ ~ u .P'.-'~ w '" o u
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CIUDAD DE MERIDA, POR LO TANTO "EL CONTRATISTA" RENUNCIA Al FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE. FUTURO O POR CUALQUIER OTRA
CAUSA.

VIGÉSIMA TERCERA.- RÉGIMEN JURíDICO.- EL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁ POR LA lEY DE
OBRA PUBLICA Y SERVICIOS CONEXOS DEL ESTADO DE YUCATÁN, POR SU REGLAMENTO Y POR
LAS DISPOSICIONES QUE RESULTAREN APLICABLES DEL CÓDIGO CIVil DEL ESTADO DE VUCArÁN,
TODOS ELLOS VIGENTES.

VIGÉSIMA CUARTA.- DECLARACiÓN FINAL. "EL CONTRATISTA" DECLARA SER MEXICANO Y
CONVIENE, AUN CUANDO LLEGARE A CAMBIAR DE NACIONALIDAD, EN SEGUIRSE CONSIDERANDO
COMO MEXICANO POR CUANTO A ESTE CONTRATO SE REFIERE Y A NO INVOCAR LA PROTECCiÓN
DE NINGUN GOBIERNO EXTRANJERO, BAJO LA PENA DE PERDER EN BENEFICIO DE LA NACiÓN
MEXICANA TODO DERECHO DERIVADO DE ESTE CONTRATO,

EL PRESENTE CONTRATO SE FIRMA EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE "TIXMEHUAC" MUNICIPIO
DEL MISMO NOMBRE, ESTADO DE YUCATÁN El DíA 04 DEL MES DE JULIO DEL Ar\lO 2015

POR "EL MUNICIPIO"

POR "EL CONTRATISTA"

,-,
/;~\\,.~" ,
~i'

" ,AYUNTAMIENT(;
eRE/ARIA MUfllCIPlI;.

201!S
E OEZAn."'EHUAC. YUCArAN

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

- -.....,.
ING."R GELI REZA MORENO
ÁDMINIS RADOR UNICO

CONSTRUCTORA REZA CASTillO SA DE CV

TESTIGOS
/;~.
~I
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